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SUMARIO: Participación del Ballet Raíces Ameri-
canas en el XI Encuentro Folkórico e Internacional 
“Calama, una ciudad para el folklore”, que se 
realizara del 13 al 22 de noviembre de 2010, en la 
ciudad de Calama, República de Chile. Declaración 
de interés de la Honorable Cámara. Oliva, Herrera 
y Brue. (7.822-D.-2010.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de los señores diputados Oliva, Herrera 
y Brue, por el que se declara de interés de la Honorable 
Cámara la participación del Ballet Raíces Americanas 
en el XI Encuentro Folklórico Nacional e Internacional 
“Calama, una ciudad para el folklore”, a realizarse 
en el mes de noviembre de 2010, en la República de 
Chile; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación 
conforme lo establece el artículo 114 del Reglamento 
del la Honorable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara la par-
ticipación del Ballet Raíces Americanas perteneciente 
al Estudio Superior de Danzas Nativas y Latinoame-
ricanas Nilda y Eduardo Ballerini, en el XI Encuentro 
Folklórico Nacional e Internacional “Calama, una 
ciudad para el folklore”, que se realizará entre los días 
13 y 22 de noviembre de 2010, en la ciudad de Calama, 
República de Chile.

Sala de la comisión, 10 de noviembre de 2010.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 
– Norah S. Castaldo. – Silvia L. Risko. – 
María E. P. Chieno. – Paula C. Merchán. 
– Nora E. Videla. – María J. Acosta. – Elsa 
M. Álvarez. – Celia I. Arena. – Miguel Á. 
Barrios. – Gloria Bidegain. – Rosa L. 
Chiquichano. – Claudia F. Gil Lozano. 
– Olga E. Guzmán. – Mirta A. Pastoriza. 
– Héctor H. Piemonte. – Juan C. Scalesi. 
– Gustavo E. Serebrinsky.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de los señores diputados Oliva, 
Herrera y Brue, por el que se declara de interés de la 
Honorable Cámara la participación del Ballet Raíces 
Americanas perteneciente al Estudio Superior de 
Danzas Nativas y Latinoamericanas Nilda y Eduardo 
Ballerini, en el XI Encuentro Folklórico Nacional e 
Internacional “Calama, una ciudad para el folklore”, 
que se realizará entre los días 13 y 22 de noviembre 
de 2010, en la ciudad de Calama, República de Chile. 
Las señoras y señores diputados, al iniciar el trata-
miento de la iniciativa, han tenido en cuenta que el 
encuentro no tiene carácter competitivo; su fi nalidad 
es la integración de los países participantes, a través 
del intercambio cultural, y la promoción de nuestras 
raíces y tradiciones. Cabe mencionar que el ballet, 
formado en el año 1991, está dirigido por la licenciada 
Roxana del Castillo y el profesor Gustavo del Casti-
llo e integrado por jóvenes estudiantes secundarios, 
universitarios y profesionales del medio. Asimismo, 
ha participado en múltiples eventos, entre los cuales 
pueden citarse: Encuentros provinciales de folklore, 
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ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, la participación del Ballet 
Raíces Americanas, perteneciente al Estudio Superior 
de Danzas Nativas y Latinoamericanas Nilda y Eduar-
do Ballerini, en el XI Encuentro Folklórico Nacional 
e Internacional “Calama, una ciudad para el folklore”, 
a llevarse a cabo en la ciudad de Calama, república de 
Chile, del 13 al 22 de noviembre del corriente año.

Cristian R. Oliva. – Daniel A. Brue. – José 
A. Herrera.

“Juventud y folklore”, realizados en Santiago del Es-
tero (1991-1992), Festival Internacional “República 
Argentina”, en Río Tercero, Córdoba (1993), Festival 
Interprovincial “Amigos con el Folklore”, en San Luis 
(1993), Festival Nacional de Folklore “La patria canta 
y baila”, en La Pampa (1993), Festival Nacional de 
Folklore “Esperanza, tierra de sueños y afectos”, en 
Puerto Esperanza, Misiones (1996), Festival Nacional 
del Gato, en Neuquén (1997), muchos otros, a lo que 
se le suma la realización de giras, enmarcadas por 
los festejos del Bicentenario de la patria. Por todo lo 
expuesto, las señoras y señores diputados, integrantes 
de esta comisión, han decidido dictaminar favorable-
mente la presente iniciativa.

Roy Cortina.


